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VISTO; la realización del “XIV Olimpiadas Nacionales de Profesionales len Ciencias 
Económicas” que se llevarán a cabo entre los días 23 al 26 de octubre del corriente año 
en la Provincia de San Juan, y; 

CONSIDERANDO: 
Que el mismo es organizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 

la Provincia de San Juan. 

Que este evento convoca a profesionales de todo el país, quienes, junto a sus 
familias, viven intensas jornadas de carácter deportivo y social, fomentando la camaradería 

y el fortalecimiento de vínculos personales, que redundan en beneficio de la comunidad que 
nuestras instituciones representan. 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy 
especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado del 
presente acto administrativo. 

Por ello, 

 ELINTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1”: Declárese de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 
Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la realización de las “XIV Olimpiadas 
Nacionales de Profesionales en Ciencias Económicas” que se llevarán a cabo entre los 
días 23 al 26 de octubre del corriente año en la Provincia de San Juan.- 

A ARTICULO 2*: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General. 

ARTICULO 3 Regíyg,/comuníquese, publíquese y archívese. 
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